
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2009-01426-00 

ASUNTO: INCORPORA – REQUIERE 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente. 

 

Y de cara a la solicitud formulada, se requiere a la parte interesada para que 

especifique de forma detallada cuales piezas procesales requiere. Se aclara que en 

caso de necesitar copias auténticas deberá allegar constancia de pago del 

respectivo arancel judicial de que trata el acuerdo PCSJA18 11176 el 13 de 

diciembre de 2018. 

 

Finalmente se hace saber el convenio pago arancel judicial N°.  13476 Banco 

Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____110__________ 
 

 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
______________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2011-00534-00 

ASUNTO:  Incorpora, ordena entrega dineros y ordena oficiar 

 
 

Se incorpora el proceso el oficio allegado por el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, 

informando que el proceso bajo el radicado 05001 40 22 706 2014 00031 

00 donde actuaba como demandante LUIS CARLOS FRANCO VÉLEZ contra 

el señor HERNÁN ALÍ MERTÍNEZ SOLIPA, terminó por desistimiento tácito 

desde el día 28 de noviembre de 2022. 

 

Asi las cosas, se ordena la entrega de los depositos judiciales que  hasta la 

fecha se encuentran en la cuenta Depositos Judiciales del Juzgado a favor del 

señor HERNÁN ALI MARTÍNEZ SOLIPA. 

 

 

 

 

Total, depósitos judiciales a entregar                   $ 13.470.102.16 

 

La orden de pago dirigida al Banco Agrario de Colombia, se hará en 

cumplimiento a las directrices establecidas en la circular PCSJC20-17 emitida 

el día 29 de abril del año 2020, por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Así mismo, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, informando que el 

proceso terminó por pago total de la obligación desde el día 31 de enero de 



2013 y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. A efectos de que 

procedan inmediatamente a acatar tal levantamiento e inscribir otros 

eventuales embargos que tenga el demandado. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # __110_____________  
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
_____________________________________________ 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2016-01235-00 
ASUNTO: REQUIERE y DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

 
 

Teniendo en cuenta la aprobación de inventarios adicionales, es de recordar que 
según la teoría de antiprocesalismo, los autos ilegales no atan al Juez, por lo que, al 
observar la providencia en cuestión, se advierte que se aprobaron unos pasivos sin 
estar   debidamente soportados, de allí que a efectos de adoptar una decisión en 
justicia y en derecho para todos los herederos, encuentra el juzgado totalmente 
necesario decretar la siguiente prueba de oficio que permita tener un panorama 
certero respecto del presente proceso.  
 
En efecto, al tenor de lo dispuesto en los arts. 169 y siguientes del C.G.P. dispóngase 
el decreto de la siguiente prueba de oficio. 
 
Requerir a la abogada  Sra. LINA MARIA OQUENDO GAVIRIA, para que se sirva en 
el término de 5 días contados a partir de la notificación por estados de este auto lo 
siguiente: 
 
1). Aportar las facturas relacionadas en el siguiente cuadro: 
 

 
    
 

 
 
 
 
2). Aportar la factura de impuesto predial cancelada por los herederos que 
representa. 
 
3). Igualmente, se requiere al perito señor JOVANNY RAMIREZ BERRIO, para que 
complemente el dictamen pericial en los siguientes términos: 
 



 

 

 

 

a). Complementará el dictamen dado que no aporta material probatorio para aplicar 
el método utilizado, es decir, no allega la información de la vivienda valorada para 
utilizar dicho método. 
 
b).  Igualmente, el perito deberá indicar en el dictamen pericial, si el método 
comparativo o de mercado es el método propio para determinar el valor del canon 
de arrendamiento del bien. De no ser así, explicará porque utilizó el mismo. 
 
c). El perito detallará en el dictamen los cálculos que hizo para determinar el valor 
de cada canon de arrendamiento e indicará conforme a qué criterio fue 
incrementado el canon de arrendamiento actual. 
 
d.). Aportará certificado que el arquitecto señor JOVANNY RAMIREZ BERRIO, funge 
además como perito en la materia en la cual rinde el dictamen. 
 
e). El perito dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 del Código General 
del Proceso, esto es, aportar los documentos que le sirven de fundamento y aquellos 
que acrediten la idoneidad y experiencia del perito. 
 
Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 
laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 
automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 
spam o correos no deseados.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

 
f.m  

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___110____________ 

 
Hoy 9 de agosto  de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2016-01235-00 

ASUNTO: INCORPORA Y CORRE TRASLADO CUENTAS SECUESTRE 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al proceso las cuentas rendidas por el 

secuestre actuante sobre el inmueble objeto del proceso. 

 

Así las cosas y siguiendo las disposiciones del artículo 51 y 52 del Código General 

del proceso, se pone en conocimiento de las partes las cuentas rendidas por el 

secuestre designado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___110____________ 
 
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00800-00 

ASUNTO: INCORPORA Y CORRE TRASLADO CUENTAS SECUESTRE 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al proceso las cuentas rendidas por el 

secuestre actuante sobre el inmueble objeto del proceso. 

 

Así las cosas y siguiendo las disposiciones del artículo 51 y 52 del Código General 

del proceso, se pone en conocimiento de las partes las cuentas rendidas por el 

secuestre designado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __110_____________ 
 
 
Hoy 09 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-1461-00 

ASUNTO: ORDENA FRACCIONAR Y DEVOLVER TITULOS 

 

Se incorpora memorial presentado por el profesional del derecho en representación 

de la parte demandante solicitando fraccionar y devolver el título por cuanto se 

acordó con los poseedores en el contrato el pago de las mejoras sobre el inmueble 

que “incluyen los valores correspondientes al inventario de daños a cultivos y 

mejoras que se generarán con la construcción de la línea”, dineros que ya fueron 

cancelados de la siguiente manera: 

 

 

 

Bajo esa circunstancia, manifiesta que el estimativo por la indemnización que había 

sido establecido con la demanda inicialmente presentada no se ajusta a la realidad, 

y resalta que ya no deberá incluir el concepto de MEJORAS O ESPECIES VEGETALES, 

toda vez que, fueron negociadas y pagadas directamente a los señores JUAN, NANCY 

RUBIELA, MARIA CARLINA Y HERNANDO PACHECO UNIBIO. 

 

Ante esa eventualidad, teniendo en cuenta que los señores señores JUAN, NANCY 

RUBIELA, MARIA CARLINA Y HERNANDO PACHECO UNIBIO, fueron demandados 

como poseedores del bien y que ningún otro sujeto procesal ha hecho oposición a 

la indemnización o a la calidad en la que actúan los referidos demandados, el 

juzgado encuentra procedente la solicitud impetrada y, en consecuencia, se tendrá 

como valor de la indemnización la suma de diecisiete millones doscientos setenta y 

nueve mil quinientos cincuenta y cinco pesos ($17.279.555) correspondientes a la 



 

indemnización del terreno por el paso de la servidumbre sin mejoras, ordenándose 

la devolución del valor en exceso que se haya consignado a órdenes del juzgado que 

inicialmente conoció de este proceso. 

 

En firme el contenido de este auto fraccionar los títulos correspondientes. 

 

Finalmente, y con el fin de impulsar en el presente trámite, se hace necesario 

requerir a la parte demandante para que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 02 de mayo de 2023. Ver archivo 44 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _110______________ 
 
Hoy 09 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00332-00 

ASUNTO: Incorpora- pone en conocimiento y acepta renuncia de la herencia 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la profesional del derecho en 

representación de la parte demandante realizando un pronunciamiento sobre el 

requerimiento en auto que precede. 

 

En efecto el Código Civil, establece ARTÍCULO 1289. DEMANDA DE DECLARACION 

DE ACEPTACION O REPUDIO DE LA HERENCIA. “Todo asignatario será obligado, en virtud de 

demanda de cualquiera persona interesada en ello, a declarar si acepta o repudia; y hará esta 

declaración dentro de los cuarenta días siguientes al de la demanda. En caso de ausencia del 

asignatario, o de estar situados los bienes en lugares distantes, o de otro grave motivo, podrá el 

juez prorrogar este plazo; pero nunca por más de un año. Durante este plazo tendrá todo 

asignatario la facultad de inspeccionar el objeto asignado; podrá implorar las providencias 

conservativas que le conciernan; y no será obligado al pago de ninguna deuda hereditaria o 

testamentaria; pero podrá serlo el   albacea   o   curador   de   la   herencia   yacente   en   sus   

casos. El heredero, durante el plazo, podrá también inspeccionar las cuentas y papeles de la sucesión.  

 

Si el asignatario ausente no compareciere, por sí o por legítimo representante, en tiempo oportuno, se 

le nombrará curador de bienes que le represente, y acepte por él con beneficio de inventario”. 

 

Y en ese mismo sentido el artículo 492 del Código General del Proceso, 

indica:  

“Artículo 492. Requerimiento a herederos para ejercer el derecho de opción, y al cónyuge o compañero 

sobreviviente. “Para los fines previstos en el artículo 1289 del Código Civil, el juez requerirá a 

cualquier asignatario para que en el término de veinte (20) días,  prorrogable por  otro igual, declare si 

acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, y el juez ordenará el requerimiento si la 

calidad de asignatario aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba respectiva.  



 
 

2 
 

De la misma manera se procederá respecto del cónyuge o compañero sobreviviente que no haya 

comparecido al proceso, para que manifieste si opta por gananciales, porción conyugal o marital, 

según el caso.  

El requerimiento se hará mediante la notificación del auto que declaró abierto el proceso de sucesión, 

en la forma prevista en este código (…)”.  

 

Así las cosas y siguiendo las disposiciones de la norma citada; se acepta la 

renuncia de la herencia sobre los derechos que le pueden corresponder a los 

herederos en representación del señor GUILLERMO ZAPATA SEPULVEDA, esto es, 

los señores LEIDY LORENA ZAPATA ÁLVAREZ y DIOCELINA ZAPATA ÁLVAREZ, en 

este trámite suesoral del señor José Ricardo Zapata Romero. 

 

Finalmente, se remite a la profesional del derecho a visualizar el contenido de la 

providencia del día 06 de febrero de 2023, donde se tiene al señor JHON DAIRON 

ZAPATA ÁLVAREZ, en calidad de heredero en representación de su fallecido padre 

José Guillermo Zapata Sepúlveda, y quien manifestó que aceptaba la herencia con 

beneficio de inventario. Ver archivo 19 y 20 del expediente.  

 

Cumplido lo anterior, se continuarán con las demás etapas procesales del proceso 

de sucesión.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
Juez 

f.m 

 

 

 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL  DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____110___________  
 
Hoy 9 de agosto  de 2023,a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00558-00 

ASUNTO:  Requiere parte demandante, so pena de aplicar articulo 317 

CGP 

 

A fin de impulsar en el trámite de la presente demanda, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes en solicitar nuevas medidas, o proceda la 

realizar la notificación a la parte demandada del auto que libra mandamiento de 

pago, aportando prueba de dicha gestión. Lo anterior para proceder con los trámites 

subsiguientes. Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla la carga procesal indicada, so pena de dar aplicación a las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # __110_____________ 

 
Hoy 09 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00806-00 

Asunto: Auto requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso el correo electrónico allegado por la parte demandante 

mediante el cual solicita la entrega de los dineros que reposan en la cuenta del 

Juzgado. 

 

Al respecto, y previo a la entrega de las sumas de dinero que se encuentra en 

la cuenta depósitos judiciales del Juzgado; se hace necesario requerir 

nuevamente a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 10 de mayo del año que avanza. Pues lo aportado, 

no fue lo solicitado, ni es Allianza la entidad encargada de certificar el cambio 

de número de pasaporte 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la entrega del depósito judicial 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______110_________  
 
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 AM 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00817-00 

 

ASUNTO: Reconoce personería-incorpora crédito. 

 
 

Conforme el poder que se incorpora en el archivo digital 40, este Despacho reconoce 

personería jurídica para actuar al abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO en 

representación de los intereses de BANCOLOMBIA en los términos conferidos, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo, se incorpora memorial de presentación de crédito de Bancolombia 

archivo digital 41; de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 566 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta que BANCOLOMBIA S.A., fue 

reconocido como acreedor en la relación definitiva de acreencias en el trámite de 

negociación de deudas (pág. 134 archivo 003), sus créditos serán tenidos en cuenta 

en su respectiva oportunidad en la clase, grado y cuantía plasmada en la 

negociación de deudas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___110____________ 
 

Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-00926  

Asunto: Concede Amparo de Pobreza 
 
 
Se incorpora memorial presentado por la parte demandante en el que solicita 
el reconocimiento de amparo de pobreza. 
 
Al respecto, por ser procedente habrá de concederse el amparo solicitado, sin 
embargo, es menester advertir y poner en conocimiento de los interesados que 
su reconocimiento no podrá tener efectos retroactivos, por lo que solo serán 
exonerados de gastos que con posterioridad a esta fecha sean generados. En 
razón a ello, los gastos que se generen con la caución exigida en auto admisorio 
de la demanda no estarán cubiertos por el amparo en pobreza que se 
reconocerá. 
 
Así las cosas, en virtud de los Arts. 151 y siguientes del Código General del 
proceso, este  
Juzgad 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora EDITH 
LLENITH HURTADO GÓMEZ con los efectos consagrados en los Arts. 151 y 
152 del Código General del Proceso a partir de la fecha de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Se requiere a la parte actora para que aporte la caución exigida a 
fin de perfeccionar la medida, o de lo contrario proceda con la notificación de 
la parte demandada, para una u otra conducta se le otorga el término de 30 
días so pena de aplicar el desistimiento tácito.  
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __110_____________ 

Hoy 9 de agosto DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01122-00 

ASUNTO: Incorpora, no termina y requiere parte demandante 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (archivo 11).  

  

Solicitud que no será acogida de manera favorable pues, el abogado JUAN CAMILO 

SALDARIAGA, quien suscribió el memorial de terminación no tiene facultad expresa 

de “recibir” razón por la cual la solicitud no se ajusta a las disposiciones del artículo 

461 del Código General del Proceso.  

 

 

 En razón a ello, deberá el interesado aportar poder especial que lo faculte para 

recibir o, en su defecto, presentar la solicitud de terminación de manera coadyuvada 

por su poderdante, so pena de continuar con las demás etapas del proceso. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___110____________  
 
 
Hoy 09 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN____ 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00421-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento de los oficios 696 y 697 de 

mayo 02 de 2023 dirigidos a ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. y 

BANCOLOMBIA S.A, solicitar nuevas medidas cautelares, o proceder a 

notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho, so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___110____________  

 

Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00441-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento de los oficios 700 de mayo 

02 de 2023 dirigido a la POLICIA NACIONAL, solicitar nuevas medidas 

cautelares, o proceder a notificar a la parte demandada del auto que libra 

orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este despacho, so pena 

de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ____110___________  

 

Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
______________________________________________________ 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00468-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD- LEVANTA ORDEN APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1388 

 

La señora apoderada judicial de la parte demandante allegada escrito solicitando 

terminación por cuanto el solicitado pagó la mora. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; y frente a lo manifestado por la parte actora, ha de darse 

aplicación a las disposiciones del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría, se ordena expedir las 

comunicaciones pertinentes a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN - AUTOMOTORES para 

que realicen el levantamiento de la orden de aprehensión sobre el Vehículo de 

placas DOQ253, CLASE DE VEHÍCULO CAMIONETA, MARCA RENAULT LINEA 

DUSTER DYNAMIQUE, MODELO 2017 y COLOR NEGRO NACARADO. 

 



El oficio de levantamiento de la orden de aprehensión será enviado por el Juzgado 

en cumplimiento a las disposiciones del artículo 11 de la ley 2213 de 2022 

 

TERCERO: En firme la presente providencia archívese definitivamente el 

expediente, previas las anotaciones respectivas. 

 

CUART0: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 
 

Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # _____110__________ 

 

 

Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00496-00 

ASUNTO: INCORPORA Y LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y siguiendo las disposiciones del artículo 

597 del Código General del Proceso, se ordena el levantamiento de la medida 

cautelar. El Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar consistente en el 

embargo y retención del 25% de la mesada pensional, que por cualquier concepto 

devengue LINA MARIA ARTEAGA MUÑETON, al servicio FUNDACIÓN POSITIVOS 

POR LA VIDA. Oficiar en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas y perjuicios conforme lo peticionaron las partes 

en el escrito de levantamiento de la medida cautelar. 

 

TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento del levantamiento de las 

medidas cautelares no se encontraba solicitud de remanentes o acumulación 

demandas pendientes por resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo 

XXI y la Bandeja de Entrada sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico 

del Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 

    Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____110___________  
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00496 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1352 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada LINA MARÍA ARTEAGA 

MUÑETÓN al correo acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno principal 

lima.armu29@hotmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 24 de 

mayo de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 

18 de mayo de 2023. 

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:lima.armu29@hotmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____110_______________ 

 
        Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00584-00 

ASUNTO: TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1371 

 

 
El Despacho en virtud de la solicitud presentada por la parte demandante y a lo 

consagrado por el artículo 314 del C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA 

DEMANDA VERBAL SUMARIA RESTITUCION INMUEBLE. Y en consecuencia el 

Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente 

demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

instaurada por la SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER, en calidad de 

arrendador(a), en contra del señor YOVANI ANTONIO PIEDRAHITA ÁLVAREZ 

como arrendatario (a) 

 

SEGUNDO: No ordena el levantamiento de las medidas cautelares por cuanto no 

se peticionaron 

      

TERCERO: Reiterando a las partes que el desistimiento produce efectos de cosa 

juzgada y condena en costas de conformidad con la disposición contenida en el 

artículo 316 inc. 2° del Código General del Proceso, empero toda vez que estas no 

se encuentran acreditadas; se abstendrá de tasarlas. 

 

CUARTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban solicitudes de acumulación demandas, embargos de remanentes por 

resolver u otras medidas dentro del presente proceso. 

 



 
 

QUINTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___110____________ 

Hoy 9 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00766-00 

ASUNTO: RECHAZA SUCESIÓN- NO SUBSANARÓN REQUISITOS 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1364 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente SUCESIÓN, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 13 de julio de 2023. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente sucesión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

f.m. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___110____________  
 
Hoy 9 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e90d0c441d68e4ecf1abb46b56853bf10eb0c3e6f6764e9e0c94bef730a60f0

Documento generado en 07/08/2023 06:06:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-00801-00 
ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1384 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión referidos en 

auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no cumplió con los requisitos exigidos por 

el Despacho en auto fechado del 11 de julio de 2023.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad De Medellín. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 

sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___110____________ 
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00807-00 

ASUNTO: Auto rechaza sucesión- requisitos de forma parcial 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1361 

 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del 

Proceso, se rechaza el presente trámite sucesoral, por no cumplir a satisfacción los 

requisitos de inadmisión referidos en auto anterior, para los cual se hace necesario 

hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, la parte interesada dentro del término otorgado allega 

parcialmente los requisitos exigidos en proveído de fecha 06 de julio del año que 

avanza, esto es, no allegó la prueba de la existencia del matrimonio celebrado 

entre los señores ANA GUILLERMINA AGUDELO DE URÁN y RAFAEL ANTONIO 

URÁN OLAYA.  

 

Prueba que resulta esencial para proceder con la apertura de la sucesión como 

anexo obligatorio conforme lo establece el numeral 4 del artículo 489 del Código 

General del Proceso, pues de existir tal vínculo matrimonial debe liquidarse la 

sociedad conyugal como lo establece el artículo 487. “DISPOSICIONES 

PRELIMINARES. Las sucesiones testadas, intestadas o mixtas se liquidarán por el 

procedimiento que señala este Capítulo, sin perjuicio del trámite notarial previsto 

en la ley. 

 

También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades conyugales o 

patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes de liquidación a la fecha 

de la muerte del causante, y las disueltas con ocasión de dicho fallecimiento”. 

 

Y son claras las disposiciones del numeral 4 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, cuando establece: “la prueba de la existencia del matrimonio, de la unión 
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marital o de la sociedad patrimonial reconocida si el demandante fuere el cónyuge 

o el compañero permanente.”, requisito imprescindible en el tramite sucesoral 

doble intestada conforme lo establece la norma ya mencionado. 

 

Ahora pretende la togada que el despacho oficie a la registradora para conseguir 

tal registro, ergo, tampoco acreditó que elevó petición en los términos del artículo 

173 del Código General del Proceso, ante la Registraría Nacional del Estado Civil 

para solicitar la prueba requerida. 

 

Si bien la parte actora manifiesta la imposibilidad  de poder ubicar la prueba de la 

existencia del matrimonio celebrado entre los señores ANA GUILLERMINA 

AGUDELO DE URÁN y RAFAEL ANTONIO URÁN OLAYA, lo cierto es que la misma 

se podían solicitar por medio de derecho de petición ante la Registraduria Nacional 

del Estado Civil  y/o autoridad competente para ello, y establece el artículo el 

artículo 85 del Código General del Proceso, que es necesario por lo menos que se 

hubiese allegado la constancia, que se agotó derecho de petición solicitando la 

misma, razón más que suficiente para indicar no se cumplió con este requisito. 

 

Por lo que se genera como consecuencia jurídica, en aplicación a lo establecido en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, el rechazo de la demanda, por 

cuanto los requisitos exigidos en el auto inadmisorio fueron allegados de forma 

parcial. 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____110___________  
 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ  CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00830-00 

ASUNTO: RECHAZA SUCESIÓN- NO SUBSANARÓN REQUISITOS 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1390 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del 
Proceso, se rechaza la presente SUCESIÓN, por no cumplir los requisitos de 
inadmisión referidos en auto anterior. 
 
En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 
los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 14 de julio de 2023. 

 
Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 
consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 
Medellín. 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente sucesión, por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

f.m. 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___110____________  
 
Hoy 9 de agosto de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00854-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1400 

 

Cumplido el requisito en auto que precede y como la solicitud reúne los requisitos de 

que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, se ordena la orden de 

aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se encuentra 

transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio nacional. Para tal 

efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá 

el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del mismo 

al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 

en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. 

ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto: carolina.abello911@aecsa.co y lina.bayona938@aecsa.co y 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea trasladado 

a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que reposan en la 

solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho comisorio y 

posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes mencionada, 

se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 de 

2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 del 

decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado en la 

Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá admitir 

oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el despacho 

comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro de las 

presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la ley 1676 de 

2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por 

el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de Sociedades fije para 

tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del bien al 

acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # __110_____________ 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00875-00 

ASUNTO: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1378 

     

A efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o de su causante, lo cual 

se constata con la firma o rubrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece “c) Firma digital. Se entenderá 

como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha 

obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no 

ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 
o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 
un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 
un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 
cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 
prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 



ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable y por ser un documento escaneado se pierde las 

propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 



ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 
entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 
por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos 

enlistados, que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el pagaré por 

entidad acreditada ante la Onac, igualmente, tampoco existe algún método 

que permita verificar la validez de la firma, situación que no permite cotejar 

que la obligación provenga del deudor conforme exige el artículo 422 CGP. 

 
R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
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Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____110___________ 

 
Hoy 9 DE AGOSTO de 2023, a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00878 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1380 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SONIA ESMERALDA 

MESA FERNANDEZ y en contra de FREDY HUMBERTO CEBALLOS 

FLOREZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $5´000.000 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia conforme el art. 884 del C. de 

Co, desde el 02 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado PEDRO NEL CÓRDOBA 

BUSTAMANTE actúa en causa propia. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00881 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1394 
 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de JUAN ENRIQUE PERTUZ CASTAÑEDA por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

 La suma de $43.144.856 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde diciembre 

24 de 2022 a la tasa de 34.69%  EA sin que supere los límites de 

usura y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLARA EUGENÍA SIERRA 

SIERRA actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00882 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1381 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de JORGE ENRIQUE PÉREZ GARCÍA 

por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $9´369.574 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 20 de abril de 2023 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 Mas los intereses corrientes a la tasa 19.56% E.A liquidados desde 

el 18 de septiembre de 2020 al 18 de octubre del mismo año, sin 

que supere la suma pedida de $250.283 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado EDISON ALBERTO 

ECHAVARRÍA VILLEGAS actúa a favor de la parte ejecutante, según el 

endoso para el cobro otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00889 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1383 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de cara 

a los documentos presentados como títulos valor, para lo cual es menester hacer 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley 

para librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos en 

el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1349 de 2016, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 



de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura 
electrónica desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 
527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 333 de 
2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de 

entrega de la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en 
el formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de 
un obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente 
decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el 
ámbito de este decreto, decida recibir factura en formato electrónico 
de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato 
electrónico de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá 
entregar al adquirente una representación gráfica de la factura 
electrónica en formato impreso o en formato digital. En este último 
caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica indicada por 
el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios electrónicos 
del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate de:  



1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a 
su vez sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran 
obligados a facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla 
en formato electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el 
Estatuto Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o 
servicios, o que solamente tienen la calidad de adquirentes, que no 
hayan optado por recibir factura electrónica en formato electrónico 
de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá 
elementos gráficos como códigos de barras o bidimensionales 
establecidos por la DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad 
por el adquirente y las autoridades que por sus funciones lo 
requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica 
en formato digital, los obligados a facturar electrónicamente 
deberán utilizar formatos que sean de fácil y amplio acceso por el 
adquirente, garantizando que la factura se pueda leer, copiar, des-
cargar e imprimir de forma gratuita sin tener que acudir a otras 
fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello”.  
   

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que las 

facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como elemento 

para garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 



Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto”.  

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas, o la verificación de su recibo por el proveedor tecnológico, igualmente 

del evento de aceptación tácita al consultar su código CUFE, debe negarse el 

mandamiento de pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, 

como tampoco factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de 

Comercio. 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

Jana  
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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     Hoy, 9 DE AGOSTO de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00891 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1394 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA y en contra de 

CARLOS MARIO CASTAÑEDA GRISALES por las siguientes sumas de 

dinero:   

 

 La suma de $86.934.724 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde 

septiembre 02 de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado GEOVANNI CONTRERAS 

ILLERA actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00894 

Asunto: Deniega Mandamiento de pago 

Interlocutorio Nro. 1386 

 

Encuentra el Despacho que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por 

ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de ejecución, es  

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo  

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor  

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo  

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del  

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua,  



 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales. 

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un 

mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez  

de dicha firma: 

 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985  
Pág. 94 



 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 

ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas, dado que la certificación de las 

firmas no fue otorgada por una entidad autorizada para tal fin.  

 

Toda vez que, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 



 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 

1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 

 

2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 

 

3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 

certificación. 

 

4. La clave pública del usuario. 

 

5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 

mensaje de datos. 

 

6. El número de serie del certificado. 

 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 

 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación que dé cuenta que 

DocuSigned  quien aparece certificando la validez de la firma electrónica, esté 

acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional.  Aunado a ello, tampoco 

existe algún método que permite verificar la validez de la firma electrónica. 

 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 488 del CGP. 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

 

 



 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 110_____  

 
     Hoy, 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00896 
Decisión: inadmite  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser 
rechazada. 
1. Adecuará los hechos, pretensiones, y acápites de la demanda en el nombre 

de la demandada, conforme la certificación del administrador.  
2. Señalará en cuál de las actas de asamblea aportadas se autorizó el cobro 

“retroactivo” paro los meses de abril, mayo y junio de 2022. 
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 
Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 
 

Jana  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __110_________________ 
 

        Hoy 9 DE AGOSTO de 2023 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00900 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1392 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de DAIRON ALBERTO AGUIRRE MAZO por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

 La suma de $38.601.661 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde enero 12 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 La suma de $ 38.069.185 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde mayo 03 de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  



 

 
 La suma de $ 5.447.493 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde enero 23 de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 



 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __110___  

 
     Hoy, 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00901 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1392 
 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de LUZ ROSBENY ZAPATA LÓPEZ y HUGO HERNANDO 

VÁSQUEZ PULGARIN por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $45.266.018 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde diciembre 

11 de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA 

BOHORQUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _110____  

 
     Hoy, 9 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00904 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1401 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de JUAN GUILLERMO 

CASTAÑEDA TORO y en contra de EDGAR MAURICIO MONTOYA 

OROZCO por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $6´000.000 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia conforme el art. 884 del C. de 

Co, desde el 20 de enero de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 



 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada JULIANA MARÍA OROZCO 

CADAVID actúa en favor de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00905 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro. 1407 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de MARÍA CAROLINA 

HERNÁNDEZ LARREA y en contra de KATERINE MARCELA DAVID 

COTERIO por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma $1.500.000 como capital representado en la letra de 

cambio presentada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 16 de marzo de 2022 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma.  

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA PATRICIA MEJÍA 

RODRÍGUEZ actúa a favor de la parte ejecutante conforme el endoso 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Jana  

                                                           
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00906 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1408 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO FALABELLA 

S.A. y en contra de ANGELA CECILIA AGUDELO VILLA por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

 La suma de $10´556.631 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro más los intereses 

moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Súper financiera de Colombia conforme el art. 884 del C. de 

Co, desde el 01 de octubre de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 La suma de $774.486 por concepto de intereses corrientes, 

pactados en el título fuente de recaudo hasta el día 30 de septiembre 

de 2022. 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN 

NAVAS actúa en favor de la parte ejecutante conforme el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00942-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  1397 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, conforme lo establece el decreto 1835 de 2015, en su artículo 

2.2.2.4.2.3, numeral 2, adjuntado prueba de ello. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___110____________ 

 
Hoy 9 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00952-00 

ASUNTO: INADMITE GARANTIA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1399 

 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: La entidad demandante deberá acreditar que realizó la notificación al 

deudor, en la dirección que sea reportada en el Formulario Registro de Garantías 

Mobiliarias, lo anterior, toda vez, que la comunicación enviada (archivo adjunto) al 

deudor no permite ser descargada, lo que imposibilitó la verificación de los 

archivos adjuntos y su contenido. Además, aportará prueba de que el mensaje fue 

efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico de deudor. 

 

 

 



 

SEGUNDO: Allegará certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Superintendencia Financiera de la entidad demandante, ya que se relaciona en 

el acápite de pruebas, pero el mismo no se adjuntó. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __110_____________ 

 
Hoy 09 de agosto de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIO 
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